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alizó basándose en sus condicio
nes favorables para la adaptación 
de sus aulas a las caracteósticas 
de desarrollo de los niños de esta 
edad, a su ubicación en distintas 
zonas de la ciudad y a la disponi
bilidad de profesores especialis
tas. 

Para poder llevar a cabo este 
proceso, y debido a la edad de 
los escolares, es necesario ade
cuar las aulas a sus necesidades 
físicas. Por ello, el Departamento 
de Urbanismo del Ayuntamiento 
de Puertollano diseñó los pro
yectos de acondicionamiento co
rrespondientes a estos tres Cole-

P.-El curso escolar que co
mienza ahora tiene algo espe
cial: se pone en marcha la 
LOGSE. ¿Qué destacaría Vd. 
de esta Ley? ¿Cómo se aplicará 
la reforma en una ciudad como 
PuertoUano? 

R.- El preámbulo de la Ley 
es lo suficientemente explicativo, 
pero de forma sintética podemos 

gios públicos. Las obras que se 
están realizando han sido prácti
camente las mismas en los tres 
centros, con la adecuación de los 
servicios anejos para el uso de 
estos niños. Las obras realizadas 
suponen la sustitución de los apa
ratos sanitarios por otros con un 
tamaño acorde para estos niños; 

resumir que el objetivo primor
dial es proporcionar a la infancia 
y a la juventud una formación 
plena, dirigida al dnsarrollo de su 
capacidad para ejercer de manera 
crítica y en una sociedad plural, 
la libertad, la tolerancia y la soli
daridad. Asimismo, a través de la 
educación, avanzar en la lucha 
contra la discriminación y la de
sigualdad. 

En cuanto a la aplicación en 
Puertollano de la reforma educa
tiva preconizada en la LOGSE, 
evidentemente será la que con 
carácter general se contemple en 
este cuerpo normativo, quizá co
mo nota singular será el funcio-

EDUCACION 

disposición de una pileta con 
agua fría y caliente en el aula 
y accesos a los aseos desde 
el aula .• 

namiento de tres aulas de Educa
ción Infantil para niños de 3 
años, y que estarán ubicadas en 
los colegios públicos Juan Ra
món Jiménez, David Jiménez 
Avendaño y Calderón de la Bar
ca. 

P.-¿Cuál va a ser el número 
de plazas de cada aula? 

R.- El número de plazas pre
visto para este tipo de aulas en 
razón a las caracteristicas de los 
alumnos que han de acoger y la 
metodología aplicable, en la que 
prima la acción y el juego, no 
debe exceder de veinte. 

P.-¿Porqué se han seleccio
nado estos tres colegios y no 
otros? 

R.-La selección de los cen
tros ha sido propuesta directa
mente por la Dirección Provin
cial, pensamos que los criterios 
seguidos han sido los de conjugar 
la posibilidad de adaptación y 
adecuación de espacios en forma 
rápida y la ubicación en tres zo
nas diferenciadas de la ciudad. 
Piénsese que en el futuro inme
diato este tipo de aulas se genera
liza a todos los centros. 

P.-¿Qué criterios se van a 
seguir para seleccionar a los 
alumnos? 

R.- Los criterios serán los co
munes; es decir, los establecidos 
en los bare1f1os que con carácter 
general exiSten cuando se abren 
los correspondientes períodos de 
escolarización, y que este caso 
concreto será el que normalmen
te también se hace en septiem
bre. 

P.-¿Dónde y cuándo se va 
a proceder a la selección? 

R.- El proceso de escolariza
ción es el normal, con presenta-

PUERTOLLANO 5 

«El profesorado 
que atienda estas 

aulas será especializado» 
ción de solicitud ante la Comi
sión Local; es decir, en el 
Ayuntamiento, y la admisión se
rá realizada por los correspon
dientes Consejos Escolares, te
niendo en cuenta los baremos 
establecidos. 

P.-¿Estarán terminadas las 
obras para el próximo curso 
escolar? 

R.-El Ayuntamiento, desde 
el primer momento comenzó a 
realizar las gestiones de su com
petencia, habiéndose realizado 
los proyectos de adaptación de 
aulas y la previsión económica 
de su ejecución con un coste que 
sUp.!ra los 4 millones de pesetas, 
por lo que presumiblemente las 
obras estarán concluidas para el 
quince de septiembre. 

P.-¿Qué presupuesto inver
tirá el Ayuntamiento en el man
tenimiento de estas aulas? 

R.- En 10 que se refiere al 
mantenimiento, realmente no su
pone un gasto económico extraor
dinario, por cuanto irá englobado 
en los que originan la atención 
de los respectivos centros en que 
van ubicadas. 

P.-¿Qué diferencia existe 
entre la educación impartida en 
estas aulas y en las guarderías? 

R.- Ambos tipos de aulas 
atienden a niños y niñas com
prendidos dentro de la etapa de 
la Educación Infantil (0-6 años), 
y que constituye el primer tramo 
del sistema educativo, con el ob
jetivo común y primordial de es
timular el desarrollo de todas las 
capacidades fisicas, afectivas, in
telectuales y sociales. De cual
quier forma, la nota diferencia
dora más relevante es, a nuestro 
juicio, que mientras las guarde-

rías tienen un carácter más asis
tencial, las aulas de tres años ya 
comienzan a desarrollar de forma 
más sistemática su papel media
dor entre el alumno y el conoci
miento organizado, obviamente, 
con respecto a las características 
psicobiológicas de la edad. 

P.-¿Qué personas atende
rán a estos niños: profesores de 
preescolar, pedagogos, pueri
cultores ... ? 

R.- El profesorado que atien
de estas aulas será el especializa
do para la Educación Infantil. 
Teniendo en cuenta que, de cual
quier forma, sí comporta alguna 
innovación en los planteamientos 
metodológicos. Actualmente se 
está desarrollando un curso de 
actualización científica y didácti
ca de Educación Infantil en Puer
tollano, que aunque de ámbito 
provincial es notorio que a quie
nes posibilita su realización es a 
nuestros profesores de Educación 
Infantil. 

P.-¿Qué aporta a la educa
ción del niño este proyecto? 

R.- Favorecer el contexto 
más propicio para el aprendizaje 
de la Educación Infantil, cual es 
la acción, la experimentación, el 
juego y el intercambio social con 
los adultos y los compañeros; po
tenciando las competencias, des
treza, hábitos y aptitudes que 
puedan facilitar su posterior adap
tación a la Educación Primaria, a 
través de los correspondientes 
<<ámbitos de experiencia», que en 
el Diseño Curricular Base se es
tablecen para esta etapa: Identi
dad y autonomía personal, des
cubrimiento del medio fisico y 
social, y comunicación y repre
sentación. • 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Municipal de Puertollano. 9/1991.


